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RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE UNIVERSIDADES POR LA QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO DEL 

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES PARA EL DESARROLLO DE UNA MODALIDAD TEMPORAL NO 

PRESENCIAL DE TRABAJO CON MOTIVO DE LA ALERTA SANITARIA PROVOCADA POR COVID-19 Y SE 

ADOPTAN OTRAS MEDIDAS. 

 

La situación generada por la evolución del coronavirus COVID-19 ha supuesto la adopción de medidas de 

contención extraordinarias por las autoridades de salud pública que incluyen, entre otras, el cierre de 

centros educativos y de atención a mayores. Adicionalmente se requiere la adopción de otras medidas 

que aúnen la protección de la salud de las empleadas y empleados públicos con la adecuada prestación 

de los servicios públicos.  

En dicho marco, y en atención a las medidas adoptadas por las autoridades sanitarias, la Secretaría de 

Estado de Política Territorial y Función Pública ha dictado sendas Resoluciones, de 10 de marzo y 12 de 

marzo, de medidas a adoptar en los centros de trabajo dependientes de la Administración General del 

Estado con motivo del COVID-19, medidas de carácter organizativo que tendrán el carácter temporal que 

determinen las indicaciones de las autoridades competentes, adoptadas de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 47 y 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, sin perjuicio de la sujeción de todo el personal a las 

necesidades del servicio y de su disposición, cuando se les requiera, para la prestación de los servicios 

públicos encomendados a la Administración General del Estado. 

De conformidad con las Resoluciones de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, 

en supuestos debidamente justificados se permitirá modalidades no presenciales de trabajo, previa 

autorización de los titulares de las Subsecretarías de los Departamentos ministeriales con el objetivo de 

garantizar la prestación de los servicios públicos. En aquellos Departamentos que ya tengan implantada 

dicha modalidad de prestación del servicio se mantendrán vigentes las condiciones previstas en dicho 

régimen. 

Por todo lo anterior y teniendo en cuenta las competencias de la Subsecretaría de acuerdo con el artículo 

63 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como el Real Decreto 

431/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 

Universidades, esta Subsecretaría acuerda: 

 

Primero. Objeto y vigencia. 

Se aprueba el protocolo de desarrollo de una modalidad temporal no presencial de trabajo, con motivo 

de la alerta sanitaria provocada por COVID-19, que será de aplicación a todo el personal que desempeñe 

sus funciones en los servicios centrales del Ministerio de Universidades. 
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Este protocolo estará en vigor durante el tiempo que permanezca vigente la alerta sanitaria, de 

conformidad con lo que indique el Ministerio de Sanidad. 

 

Segundo. Supuestos de trabajo no presencial. 

Podrán realizar trabajo no presencial, de acuerdo con este protocolo, todas las personas que desempeñen 

sus funciones en los servicios centrales del Ministerio de Universidades, en los siguientes supuestos: 

a) Personal que tenga a su cargo menores o mayores dependientes y se vea afectado por el cierre 

de centros educativos o de mayores, y solicite permanencia en su domicilio en concepto de deber 

inexcusable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 j) del texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, cuando se les haya concedido permiso para permanecer en su domicilio por 

este motivo. 

b) Las personas especialmente sensibles por motivos de salud, entre otros, personas con trastornos 

inmunitarios, con patologías respiratorias crónicas, en tratamientos oncológicos, embarazo o lactancia o 

personas mayores de 65 años. 

c) Otros empleados públicos que, por necesidades del servicio y organizativas, determine el 

responsable de cada unidad directiva (subdirector/a general o asimilado/a). 

 

Tercero. Procedimiento. 

1. Los empleados públicos presentarán su solicitud en el modelo que figura como ANEXO I ante el 

responsable de su unidad, salvo las personas indicadas en el supuesto a) del apartado segundo que ya 

dispongan de un permiso para permanecer en su domicilio. 

Sólo en el caso de que no conste en su unidad la documentación acreditativa de las circunstancias 

justificativas de la solicitud, deberá aportar al responsable de su unidad justificación documental o 

declaración responsable, evitando la sobrecarga administrativa de los servicios sanitarios. 

2. Los responsables de las unidades autorizarán el trabajo en modalidad no presencial, teniendo en 

cuenta las circunstancias indicadas por los solicitantes y la adecuada cobertura de los servicios, con 

especial atención a los que resulten prioritarios en su ámbito.  

3. El responsable de cada unidad deberá remitir todas las solicitudes autorizadas a la Subsecretaría 

de Universidades (subsecretaria@universidades.gob.es). 

 

Cuarto. Condiciones generales. 

1. En la prestación del servicio mediante modalidad no presencial deberán quedar garantizadas 

todas las condiciones exigidas en materia de prevención de riesgos laborales, de privacidad y de 

protección y confidencialidad de los datos. 
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2. El personal que preste servicios en forma de trabajo no presencial deberá contar, cuando resulte 

necesario para el desempeño de su trabajo, con un certificado electrónico reconocido que le permita 

autentificarse y utilizar los servicios de firma electrónica. 

3. El personal deberá estar conectado al Ministerio durante su jornada laboral. 

4. El material y los nuevos accesos que, en su caso, se faciliten durante la prestación del servicio en 

modalidad no presencial tendrá carácter temporal durante el tiempo que dure la contingencia. 

5. Corresponderá al personal que preste servicio en forma de trabajo no presencial solucionar las 

incidencias informáticas que le resulten imputables. 

 

Quinto. Comunicación de la situación de aislamiento. 

En caso de que el trabajador se encuentre en una situación de aislamiento por motivo del COVID-19, 

deberá comunicarlo al responsable de su unidad, cumplimentando el ANEXO II. En su caso, podrá ser 

cumplimentado y remitido directamente por el responsable de la unidad correspondiente. 

 

Sexto. Otras medidas.   

Las personas que presenten síntomas del coronavirus COVID-19 (fiebre, tos, dificultad respiratoria, 

etcétera) y hayan estado en contacto estrecho con un paciente diagnosticado o hayan viajado en los 14 

días previos a una zona de riesgo deberán llamar al teléfono de atención ciudadana 900 102 112 y seguir 

los protocolos que establezca el Ministerio de Sanidad. También deberán remitir un correo al responsable 

de su unidad, con copia a subsecretaria@universidades.gob.es. 

  

 

EL SUBSECRETARIO 

Firmado electrónicamente 

Luis Cerdán Ortiz-Quintana 
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